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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
popa Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 

•nncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
:n su importante salud.

De iguul beneficio disfrutan Jas demás personas de 
< Augusta Real familia.

(Gaceta 30 Alipiembre 1918.)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

Señor: En 22 de octubre último se presentó al Se- ' 
nada un proyecto de Ley elevando las bases de percep
ción dejas tarifas máximas vigentes en los ferrocarri
les españoles, consignándose en el preámbulo que pre
cedía a aquel proyecto que su presentación obedecía 
principalmente a que el encarecimiento general de 
todos los artículos por la guerra mundial había reper
cutido en todas las industrias y obligado a elevar con
siderablemente las retribuciones del trabajo personal; 
esto en las industrias que no habían tenido limitación 
por Ley o por realidad en el precio de sus productos, 
había podido ser resistido sin quebranto, y en muchos ; 
casos ser (uente de extraordinarios provechos para pa- ’ 
tronos y aunipara obreros; pero en aquellas otras en 
las que no era ilítito aumentar los precios, se había 
desarrollado terrible crisis, que había puesto en peligro 
la existencia de esas entidades.

En ese caso se encontraban los ferrocarriles, que en 1 
todas partes habían necesitado el apoyo del Poder cen- ’ 
tral para evitar la quiebra y la suspensión de pagos. '

La situación de las empresas ferroviarias en España 
era absolutamente insostenible y con ellas la de todo 
el personal ferroviario, que no había podido obtener en 
sus liabercs más qpe reducidas y pequeños aumentos, 
en desproporción absoluta con la realidad del coste de 
la viña y con lo que habían obtenido lodos los que 
prestaban sus servicios en industrias no sujetas a tasas.

No era, a juicio del Ministro que suscribe, obsoluta- 
mente imprescindible acudir a las Cortes del Reino 
para obtepei; la disposición que en aquel proyecto de 
Ley se solicitaba. Ya se indicó entonces, y fue confir
mado durantela pósteriot en el Congreso,
que el Gobierno de octubre de este año había querido 
tener una consideración especial con el Parlamento en 
asunto de tanta impoitancia y trascendencia económi
ca. Pero es lo cierto que el párrafo primero del ar
tículo qp do la Ley de 23 de noviembre de .1877 auto
riza el ejercicio de esas funciones de Gobierno, y que 
sólo limita la I.k u Ii id en 
cuando se trate de modificar convenios bilaterales y de 
cercenar derechos creados al amparo de ellos.

La facultad del Gobierno en estas circunstancias es 
mucho más explícita, teniendo en cuenta las disposi
ciones de la ley de Subsistencias y aún más especial
mente las del Reglamento para su ejecución. A pesar 
de ello, el Gobierno dará cuenta a las Cortes de la dis. 
posición que va a dictar y se someterá confiado y gus
toso al fallo de los Cuerpos Colegisladores.

No tuvo, ciertamente, aquel Gobierno lugar de 
arrepentirse de haber llevado esta cuestión al Parla
mento, ni el que le ha sucedido está menos orgulloso 
de haber tenido ocasión de intervenir en una discu
sión tan serena, tan meditada, llevada con tal alteza 
de miras, que ha dado por resultado un esclarecimiento 
total, completo y absoluto de la cuestión.

Fue aprobado el proyecto por el Senado con una 
modificación muy interesante en lo referente ni ar
tículo primero. Se había propuesto la elevación global 
de todas las tarifas máximas en on ¡5 por 100. Había 
producido esto alguna suspicacia en determinada
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pr esidenc ia del consej o de minist r os
5. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, y bS; AA. RR. el 
nncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

m su importante salud. 
, De.igual beneficio disfrutan las demás personas de 
* Augusta Real familia.

(Gaceta 30 di<?icmbre

SECCION PRIMERA
MlNiSTEHIO DE FOMENTO y

EXPOSIC1()N
Señor: En 22 de octubre, último se presentó al Se- ' 

nade un proyecto de Ley elevando las bases de percep- 
c>on de las tarifas máximiis vigentes en los ftirrocarri- 
les españoles, consignándose en el preámbulo que pre
cedía a aquel proyecto que su presentación obedecía 
principalmente a que el encarecimiento general de 
todos los artículos por la guerra mundial había reper
cutido en todas las industrias y obligado a elevar con
siderablemente las retribuciones del trabajo personal; 
esto en las industrias que no habían tenido limitación 
Por Ley o por realidad en el precio de sus productos, 
había podido ser resistido sin quebranto, y en muchos • 
casos ser fuente de extraordinarios provechos para pa- ' 
tronos y aunipara obreros; pero en aquéllas otras en . 
•as que no era ilítito aumentar los precios, se había । 
desarrollado terrible crisis, que había puesto en peligro ' 
*a existencia de esas entidades. ¡

En ese caso se encontraban los ferrocarriles, que en i 
todas partes habían necesitado el apoyo del Poder cen- ; 
Iral para evitar la quiebra y la suspensión de pagos. '

, --,.7- T^a , i i ■ "i-

La situación de ¡as empresas ferroviarias en España 
era absolutamente insostenible y con ellas la de todo 
el personal ferroviario, que no había podido obtener en 
sus haberes más qg^ reducidos y pequeños aumentos, 
en desproporción absoluta con la realidad del coste de 
la vida y ^or^ lo que habían obtenido todos los que 
prestaban sus servicios en industrias no sujetas a tasas.

No era, a juicio del Ministro que suscribe, obsoluta- 
mente irnpicscindiblc acudir a las Corles del Reino 
para obtener, la disposición que en aquel proyecto de 
Ley se.soljcjtaba. Ya se indicó entonces, y fue confir
mado durante la discusión posterior en el Congreso, 
que el Gobierno de octubre de este año había querido 
tener una consideración especial con el Parlamento en 
asunto de tanta importancia y trascendencia económi
ca. Pero es lo cierto que el páfrafo primero del ar
tículo 49 de la Ley de.23 de noviembre de 1877 auto
riza el ejercicio de esas funciones de Gobierno, y que 

^sólo limita la facultad en el párrafo segundo, o sea 
cuando se trate de modificar convenios bilaterales y de 
cercenar deiechos creados al amparo de ellos.

La facultad del Gobierno en estas circunstancias es 
mucho más explícita, teniendo en cuenta las disposi
ciones de la ley de Subsistencias y aún más especial
mente las del Reglamento para su ejecución. A pesar 
de ello, el Gobierno dará cuenta a las Cortes de la dis. 
posición que va a-dictar y se someterá confiado y gus
toso al fallo de los Cuerpos Colegisladores.

No tuvo, ciertamente, aquél Gobierno lugar de 
arrepentirse de haber llevado esta cuestión al Parla
mento, ni el que le ha sucedido está menos orgulloso 
de haber tenido ocasión de intervenir en una discu
sión tan serena, tan meditada, llevada con tal alteza 
dé miras, que ha dado por resultado un esclarecimiento 
total, completo y absoluto de la cuestión.

Rué aprobado el proyecto por el Senado con una 
mo.diticación muy interesante en lo referente al ar
tículo primero. Se había propuesto la elevación global 
de todas las tarifas máximas en un i5 por 100. Había 
pro<lucido esto alguna suspicacia en determinada
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4 B0LB11N OFICIAL

clases mercantiles, porque las Empresas concesionarias 
de nuestros ferrocarriles habían venido, desde que se 
agudizó su situación económica, suprimiendo tarifas 
especiales muy numerosas que tienen otorgadas por 
bajo de la tarifa ma'xima, para sustituirlas con ésta, y 
se temía que de persistir esa política y suprimir todas 
las tarifas especiales vigentes, reemplazándolas por 
aquellos máximos con un aumento todavía de i5 por 
100, se rebasase el limite de Ja posibilidad mercantil, 
en ciertos y determinados artículos.

A ello atendió el Senado, limitando el aumento del 
15 por io o  a las tarifas en vigor, aun cuando en de
terminados casos con el referido aumento excediese del 
límite legal. .

Es decir, que en lo sucesivo no se podra efectuar la 
substitución de tarifas especiales por la general, evitán
dose de esta suerte aumentos muy considerables que 
de esa forma hubieran podido obtenerse a cambio de 
este recargo del i5 por ioo sobre lo vigente en la ac
tualidad.

En el Congreso de los Diputados se mantuvo tam
bién la discusión en un terreno de gran elevación de 
miras, examinándose y comparándose todas las solu
ciones posibles para el problema planteado, y coinci
diendo todos los sectores de la Cámara, menos uno, en 
que el proyecto de Ley, tal como venía del Senado, era 
la única solución que con la urgencia y la perentorie
dad que el caso exigía podía adoptarse para poner re
medio al mal, ya que no era lícito desconocerlo ni 
aplazar su remedio. Así lo demuestra la votación recaí
da sobre la totalidad, al desecharse el voto particular 
denegatorio del sistema, que dió por resultado que la 
referida totalidad del proyecto tuviese la aprobación de 
79 votos 'contra siete en contra. .

Hiciéronse, sin embargo, algunas observaciones de 
detalle que hubieran sido seguramente tenidas en 
cuenta para la redacción definitiva del articulado, 
pues todas son aclaraciones, muy convenientes y algu
nas absolutamente necesarias, que el Gobierno no 
puede olvidar. ' '

Pero surgieron los acontecimientos que están en la 
conciencia de todos, y la imposibilidad, absoluta de 
que el proyecto fuese aprobado con el número de Di
putados que el Reglamento exige para las votaciones 
definitivas antes de las vacaciones de Navidad.

No cree el Gobierno que el interregno parlamentario 
pueda ser muy largo, dada la fecha que fija la ley de 
Estableéimiento del año económico, y estima, por tan
to, que no hubiera habido inconveniente en aplazar la 
solución del problema a la reapertura del Parlamento.

Pero en la situación del personal de empleados y 
obreros, sus peticiones, su insistencia, sus lamentacio 
nes y quejas, demuestran claramente que sus necesida
des son reales, positivas y apremiantes, y que no es 
justo ni posible imponerle una nueva espera, sin mas 
motivo ni más objeto que la mayor comodidad de los 
gobernantes en no aceptar las responsabilidades por 
actos que las leyes les autorizan ejecutar, y que su 
propia conciencia les obliga a no rehuir. ,

Sin embargo, al implantar esas medidas, por acto 
del Poder ejecutivo, es necesario hacer constar que el 
Gobierno va a ello llevado única y exclusivamente por 
la necesidad imperativa y agobiante de resolver la si
tuación del personal obrero; pero gue esto no se resuel
ve ni puede resolverse, si no se evita al mismo tiempo 
la quiebra y la suspensión de pagos de las Compañías 
en que prestan sus servicios. ' ,

Por eso, en realidad, estos aumentos de recaudación 
han de destinarse, en primer término, a asegurar y 
consolidar las gratificaciones y emolumentos que con 
carácter transitorio y en proporciones bien mezquinas 
obtuvieron hasta ahora los obreros en sus modestos ha
beres, mejorándolos, además, en la proporción normal

y adecuada que el aumento de las subsistencias alimen
ticias y del coste de la vida hacen necesario, y que las 
Compañías puedan, de esta suerte, evitar su ruina 
financiera, pero de ninguna manera ha de servirles 
como motivo de lucro para aumentar sus dividendos y 
repartos. . .

Para conseguirlo, a las prescripciones que mere
cieron el asentimiento de la inmensa mayoría de 
ambas Cámaras, se añade, atendiendo a indicaciones 
hechas en la discusión del Congreso, la obligación de 
las Compañías de llevar una cuenta especial a la que se 
lleven los productos de este aumento de tarifa, al efecto 
de que no pueda ser tenido en cuenta si se tratase de 
capitalizar los beneficios líquidos para la reversión anti
cipadas de las líneas ai Estado y además el exigir que 
sea imperativa la supresión de estas concesiones, siem
pre que surgiendo conflicto entre las Compañías y sus 
obreros, la primera no acepte ei laudo arbitral que^para 
sus olución dicte el Gobierno, o en su representación, el 
Instituto de Reformas Sociales.

Por último se ha fijado, por ser ese el criterio del 
Gobierno, que por terminación de la guerra debe en
tenderse la firma del armisticio.

No cree el Ministro que suscribe que puedan tomar
se mayores garantías dada la diferente situación y los 
distintos derechos del personal ferroviario en cada una 
de las diferentes empresas concesionarias; pero sí cree 
que es un arma muy eficaz y decisiva si los Gobiernos 
la ejercitan con la decisión serena que debe suminis
trarles el convencimiento de que proceden con indepen
dencia, con equidad y con justicia. ,

En su virtud, el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto. Madrid, 26 de diciembre de 1918.— 
Señor: A L. R. P. de V. M., José Gómez Acebo y 
Cortina.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a pro
puesta del de Fomento, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo Le Las bases de percepción por unidad y 

kilómetro actualmente en aplicación podrán ser pro
porcionalmente aumentados para todos sus efectos has
ta un i5 por too como máximo, aunque en consecuen
cia de estos aumentos excedan de las establecidas como 
máximas legales en las distintas concesiones de ferro
carriles.

Art. 2.0 Las cantidades que el Estado debe percibir 
en concepto de impuesto de transporte se determinarán 
aplicando al nuevo precio establecido para cada caso, 
como partícipe de la Compañía, el tipo del tanto por 
ciento que corresponda, con arreglo a las disposiciones 
vigentes acerca del referido impuesto, quedando así 
mantenida la aplicación del tipo reducido de 10 por 100 
en vez del general del 25 por 100 para los billetes de 
viajeros, cuyo partícipe para la Compañía ofrecerá, con 
respecto al nuevo tipo de tarifa máxima, una reducción 
igual o mayor que d z5 por 100.

Art. 3.° Las Compañías llevarán una cuenta espe
cial de lo que ingrese como consecuencia de los aumen
tos de tarifa que.por este decretóse autoriza. El referi
do ingreso no será nunca computado para aumentar el 
producto líquido a los efectos de la posible reversión 
anticipada de las líneas al Estado.

Art. 4.0 El Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Fomento, deberá decretar la suspensión de los efectos 
de este decreto respecto de todas las Compañías, o, en 
su caso, de Compañías determinadas, reintegrándose 
en todo su vigor las tarifas máximas establecidas en las 
diversas concesiones, en cualquiera de Jos tres casos 
siguientes:
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DI LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 5

/l) Cuando el precio del carbón en España no ex
ceda más de un 5o por 100 del que tenía en igi3.

B) Cuando los productos netos que obtengan las 
Compañías ferroviarias alcancen a la cifra obtenida 
por la propia Compañía en igi?.

C) Al finalizar el tercer año, a contar del n de 
noviembre último.

^rL Las resoluciones que adopte el Gobierno 
en el cumplimiento déla obligación que le impone el 
articulo anterior, no serán susceptibles, por parte de 
ia Compañía, de recurso de ninguna clase.
a i m : ° Además podrá el Gobierno, a propuesta 
del Ministro de Fomento y previo informe del Conse
jo de Estado, decretar discrecionalmente la suspensión 
de los efectos de este decreto para todas las Compañías 
ferroviarias o para cualquiera de ellas, cuando por 
causas no previstas en el artículo 4.0 hubieran cambia
do las circunstancias o los motivos que la determinan. 
Contra esta resolución tampoco sedará recurso. .

Art. 2.0 Será obligatorio suspender y anular la ele
vación de tarifas a que se refiere este Real decreto, 
S1cmpre que, surgiendo un conflicto por diferencias 
entre el personal obrero y las Compañías, no acepten 
cstas el fallo arbitral que diese el Gobierno, o en su 
dombre y por delegación del mismo, el Instituto de 
‘deformas Sociales; y

Art. 8.° El Gobierno dará cuenta a las Cortes del 
presente Real decreto.

Dado en Palacio, a veintiséis de diciembre de mil 
ovecientos diez y ocho. — Alfonso. — El Ministro de 
omento, José Gómez Acebo y Cortina.

(Gaceta 27 diciembre 1918).

SECCION CUANTA

In imú di Bullida de la pitTiitia dt taiapaa.
Edicto para notificar el embargo de fincas a los foras

teros por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y «Gaceta de 
Madrid».

Maximino Tomás Mendoza, Recaudador auxiliar 
de Contribuciones del pueblo de Bordalba;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins

truyendo por débitos de contribución urbana, pertene- 
C1entes al año • 916 al 1917, he acordado y se han 
Practicado embargos de fincas a los deudores hacenda
dos forasteros que a continuación se expresan:

A D. Guillermo Esteras herederos, una casa, sita 
en la calle de la Torre, de este término, de cabida de 
*20 metros, que linda por derecha con fragua pública, 
por izquierda con Ramón Caballero y por E. con Ale- 
Jündro Pérez Cubero.

. Y como quiera que los deudores referidos no residen 
ni tienen representante en este pueblo, ni han partici
pado a la Delegación de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de representarles, se les 
Notifica el embargo por medio de la presente, que por 
duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de esta 
Provincia, para que pueda acordar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, según dis
pone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
*9oo, y se les requiere para que en término de tercero 
Y» presenten en esta Oficina los títulos de propiedad 
délos bienes embargados, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa.

En Bordalba, a 21 de julio de 1918. — El Recauda
dor, Maximino Tomás.

* * *

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid», a forasteros, la providencia 
de segundo grado.
El abajo firmado, Recaudador de la Hacienda;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y año que a continua
ción se expresan, se ha dictado la siguiente

^Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del descubieito a los con
tribuyentes incluidos en la siguiente relación. Notifíquese a 
los contribuyentes ésta providencia a fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante e1 plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles, que de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador 
de la propiedad del partido parala anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a quienes 
se refiere la anterior providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no
tifica por medio de la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que 
pueda acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone el ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1900.

Zaragoza.

Derechos reales.—Año 1910.
José Cubero, 302'00 pesetas.

Años 1912, 13 y 14.
Fundación de Francisco Blasco, 2*91 pesetas. 
Fundación de Francisco Vela seo, 4‘13. 
Fundación de Fiancisco Vélasco, 2'96.

Año 1918.
Francisco Ve lasco, 2‘97 pesetas.
Pilar Elordi, Dolores Valero y Félix Pellicer, 260*85.

Varios años.
Fermín Bona, 74'13 pesetas. .
Marú Tollo, 26-15.
Manuel María León, 146*79.
Mateo Sanz y esposa, 716*03.
Felisa y Candelaria Abadía, 95 60.
Francisco Gascón, 30 53.
Antonio González, 43’12.
Mariano Villnrroya, 1*73.
Clemente Sauz Alba 447’43.
Agustín Burau, 87‘94 ’ ,

En Zaragoza, a 19 de agosto de 1918. — El Recaudador, 
Pedro Estella.

Utilidades —Año 1917.
Gregorio Sadros Lita, 21*95 pesetas.
Julio Martínez, 10*61.
Isabel Valencia, 13.
Sandalio Egea, 1'41. •
José Jiménez Sorribas, 7*43.

Año 1918.
Pedro Tudela Sánchez, 4*33 pesetas.
María Luz Lumbreras, 19’06.
Félix Tudela Sánchez. 7*42.
Juan León Lninez, 8*91.
José Bons Romeo, 59*40.
José Jiménez Sorribas, 14’85.
José Jiménez, 8 91. .
Manuel García Boltañés, 5*96.
Mariano Saez, 17*32.
Vicente Orense Parra, 11'15.
Isabel Valencia Magallón, 12’99.
Ramón del Buen Sanz, 6 19.

En Zaragoza, a 10 de agosto de 1918. — El íRecaudador,
Pedro Estella
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Transportes.- Año 1918.
Victoriano Blasco. 250 pesetas. '
Pablo Seral, 312'50
Serbfíd Martin, 15(?25.
Marcelino ASa raque, 312*50.

En Zaragoza, a 2 de noviembre.de 1918 —El Recaudador,
Ped'o Estella.

UUlidAdLes.— Año 1918.
Polioifpd Gil, 44*87 pesetas,
Manuel Jimeno y Compañía, 17*95.

En Zaragoaia, a 2 de noviembre de 1918.—El Recaudador,
Pedro Estelbi

Industrial.-Años 1913^ 1914,

Pina de Ebro.
Rafael Quijada, 54*51 pesetas.

Bujaraloz.
Mariano Alonso, 54*51 pesetas.
Delfín Vicens, 66*28.

Farlete.
Domingo Cir suelo, sus hére'leros, 54*51 pesetas.
Kl misino, 46'11.

Gelsa.
Alvaro Sáinz, 78*23 pesetas.
El mismo, 66'28.

Monegrillo.
Benito García, 78'23 pesetas.
Francisco Martínez, 66*28.

Osera.
Román Sierra, 54*51 pesetas.
El mismo, 42'54.

Vetilla de Ebro.
Francisco Martínez, 78*23 pesetas.

En Pina de Ebro, a 29 de julio de 1918.—El Recaudador,
Mariano Tremps. ■ .

SECCION QU'NTA

Ayuntamiento ds la S. H, s hmertal Ciudad de Zaragoza,
Vacante en el Cuerpo de Policía de Abastos una 

plaza de Pesador, dotada con el sueldo anual de mil 
ciento veinticinco pesetas y acordada por el excelentísi
mo Ayuntamiento su provisión mediante concurso, se 
hace público para que cuantos aspiren a ocuparla pre
senten sus instancias documentadas en el Negociado 
de Hacienda de la secretaría municipal, dentro del 
plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Durante el expresado plazo podrán los aspirantes I* 
enterarse de las condiciones del concurso, que se ha- . 
liarán de manifiesto en el referido Negociado.

Zaragoza, 3o de diciembre de 1918. — El Alcalde- 
Presidente, J, A. Cerezuela. — Por acuerdo de S. E., 
M. Berdejo.

ADMINISTRACION PRINCIPAL OE CORREOS DE ZARAGOZA
ANUNCIO.

Debiendo procederse a la celebración de subasta, con 
carácter urgente, para contratar el servicio de trans
porte de la correspondencia pública a caballo entre la 
oficina del ramo de Calatayqd y la de Miedes, sirvien-

do a Villalba, Sediles, Belmonte, Mara, Orera y Hues
ca (27 kilómetros), bajo el tipo máximo de dos mil pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en esta Administración y Estafeta de 
Calatayud, con arreglo a lo preceptuado en el ca
pítulo i." del título 2 u del Reglamento para régimen 
y servicio del ramo de Correos y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones 
extendidas en papel de undécima clase que se presenten 
en esta Principal y Estafeta de Calatayud, previO'Cum- 
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de ocubre de 1904, hasta el 
día 13 de enero próximo, a las diecisiete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Administra
ción Principal el día 18 de enero, a las once horas.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1918.—El Adminis
trador Principal, Juan J. Solsona. "

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de. '/vecino de......., se obli
ga a desempeñar la conducción del correo diario a ca
ballo de^de la estación de Calatayud a" la de Miedes y 
viééversá, pór el precio de.... (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo a las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición acompaño a 
ella, y por separado, la carta de pago que acredite 
haber depositado en......la fianza de 400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Angel Jimeno Conchillos' Ingeniero Jefe interino 
del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador civil 

de esta provincia se ha admitido con fecha dé li(>y, a 
D. Miguel Núñez de Benitez, vecino de Zaragoza, 
una solicitud que ha presentado en 26 de los corrientes 
pidiendo la concesión de 20 pertenencias para una 
mina de carbón con el nombre de Regina, núm. 1.486, 
sita en término de Bijuesca, paraje llamado Balbime- 
ra y lindante por noroeste con las umbrías de Balbu- 
ra y Cpésta del Rosario, al nordeste con cerro de San
tos Gil y umbría de Nogueras, al suniesic con cerro 
del Molino y al suroeste con monte de Cuesta de Deza.

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo noroeste de '. 
I? héra de Domingo Sáuca e hijos; desde, dicho punto 
y en dirección suroeste se medirán 800 metros y se 
fijará la 1estaca; a partir de ésta con rumbo al sur
oeste se medirán 200 rnetros y se fijará la 2.a; con rum
bo noroeste se medirán 1.000 metros y se fijará la 3.a; 
a partir de esta al noroeste se mediián 200 metros y se 
fijará la 4.a, y por. último de ésta al suroeste se medi
rán 200 metros para unir con el punto de partida, ce
rrándose el perímetro de las 20 pertenencias solicitadas. 
Todos los rumbos se refieren al norte magnético,.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público, para que la persona o personas que se creyesen - 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones.oportunas dentro del plazo impro
rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918.

Zaragoza, 3o de diciembre de 1918.—Angel Jimeno.

* *■ *
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D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador ci- 

n M-eSta Pro,vjn9a se ha admitido con fecha de hoy a 
ib Miguel Núñez de Benitez, vecino de Zaragoza, una 
•s“licitud que ha presentado en 26 de los corrientes pi- । , concesión de 20 pertenencias para una mina 
de caí bou cbn el nombre de Mercedes i.a, núm. 1487, 
süa en el término de Bijuesca, paraje llamado Santa 
uhana y lindante por el norte con Belgar, al sur con 
as Herrerías, al este con monte Almirón y al oeste con 
monte de Valdehornos.

L» designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una peña grande que 
. .In ,a 5' *a baña el río en el ¿íngulo sur de- lanfioca de 

ose Martínez, cuya peña está frente a una alcantarilla 
de la carretera que sube de 'Forrijo a Bijuesca. Desde 
dicho punto ep dirección horre magnético se medirán 

, ■'oo metros y se colocará la i." estaca; de ella al oeste 
se mednán 5oo nidios y se colocará ¡a ?.n;Jcdlaal 
sur se medirán 400 metros y 4.a, y de ésta en dirección 
norte se medirán 100 metros para unir con el punto de 
partida, quedando así cerrado el perímetro de Jas 20 
pertenencias solicitadas. ■ ;

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
publico, para que la persona o personas qqe se creyesen 
perjudicadas por Ja concesión de este registro, hagan 
ds reclamaciones oportunas dentro del plazo impro

rrogable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 
de agosto de 1918.

taragoza, 3o de diciembre de 1918.—Angel Jimeno.

■1’meno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 
del Distrito Minero de Zaragoza; '

■ 8o saber: Que por decreto del Si*. Gobernador 
’n i CS^a P/^^^bia Se ha admitido con fecha de hoy 

a D. Justo Pérez Molinos, vecino de Remolinos, una 
oiicitud que ha presentado en 18 de los corrientes p¡- 
'endo la concesión de cinco pertenencias para una 

mina de saj gema, cpn el nombre de «Rectificación al 
^•siro de la miña Angeles», número 1.484, sita en el 
ei mino de Forres de Berrellcn, paraje llamado Ba- 
^meo de t amariz y lindante por el NO. con ia mina 
smcndda, al S. con dicho barranco, al NK. con la 

‘uW U Porvenir y al SF. con la mina San Felipe.
Le corresponde a este expedienté el número 1.484. 
La designación de este registro se hace por el intere- 

ÍOl ¡na siguiente:
tendrá por punto de partida el mojón SE. de la 

uuna Esmeralda; desde ci se medirán en dirección 
• 200 metros y se fijará la primera estaca; desde 

^sta en dirección SE. se medirán 200 metros y se fi- 
a,a la,segunda estaca; desde ésta, en dirección NE., se 
Pedirán 200 metros y se fijará la tercera estaca; desde 
‘sta, en dirección al punto de partida, se cerrará un 
uad|-gdó de cuatro hectáreas. Para completar la ad- 

lunta pertenencia se tomará el triángulo que resulta 
^d'prendido entre la tercera estaca y el punto medio 
‘ el lado SE. de la mina Encarnación y el punto de 
Pulida de la Angeles. - o

Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 
publico para que la persona o personas que se creyesen 

ludicadas por la concesión dé este registro hagan las 
Qddrhaciones oportunas dentro del plazo imprórroga

’ e de treinta días fijado por la Real orden de 27 de 
•tgosto de Jig.g, '

^aiagoza, 28 de diciembre de 1918.—Angel Jimeno.

^ngel Jimeno Gonchillos, Ingeniero Jefe interino 
dJ Distrito Minero de Zaragoza;
* *ago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador

civil de esta provincia se ha admitido con fecha de hoy 
a D. Justo Pérez Molinos, vecino de Remolinos, una 
solicitud que ha presentado en 18 de los corrientes, pi
diendo la concesión de ocho pertenencias para una 
mina de sal gema, con el nombre de «Rectificación al 
registro de la mina Encarnación», núm. 1483, sita en 
el término de Torres de Berrellén, paraje llamado Ba
rranco del Salz, y lindante por el N. con la mina San 
Juan, al S. con la mina San Crescencio y El Porvenir, 
al Ste. con la mina El Sol y al Pte. con la mina Esme
ralda.

Le corresponde a este expediente el núm. 1485.
La designación de este registro se hace por el intere

sado en la forma siguiente:
Se tendrá por punto de partida el mismo dé la Es

meralda. Desde este punto en dirección NO. se medi
rán t5o metros y coincidirá con el mojón NO. de la 
Esmeralda. En dirección SE. se medirán 260 metros y 
coincidirá con el mojón SE. de la Esmeralda, con lo 
que se tendrá todo el lado E. de la m/$ma. En los 
puntos extremos de esta línea, o sea en los mojones 
NO. y SE. expresados, se levantarán perpendiculares a 
esta línea como base y sobre ellas se medirán 200 me
tros en cada una en dirección NE. cuyos puntos cerra
ran un rectángulo de ocho hectáreas, cuyo terreno 
perteneció a las minas San Juan y El Sol, ya cadu
cadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro hagan 
las reclamacioues oportunas dentro del plazo improrro
gable de treinta días, fijado por la Real orden de 27 de 
agosto de 1918.

Zaragoza, 28 de diciembre de 1918.—Angel Jiméno.
.....................  1 '■ ' .........................

SECCIÓN SEXTA
A riza.

Rl Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión del día de 
hoy acordó a-'rendar el matadero municipal de esta villa én 
pública subasta, la cual tendrá lúgai' el día 5 de eneró pró
ximo y hora de las once de la mañana, con sujeción ni plie
go do condiciones establecido ni efecto.

Ariza, 30 de diciembre de 1918.—El AldMde, Jnciuto l.h- 
baila.

• • w
El pi-lrón de eodulaH personales para 1919 se Üslla 

expuesto ulpúblico, por término deajuióce días, en la se
cretaría del Ayuntumiento, al objeto de oír reclamaciones.

A riza, 30 de diciembre de 1918.—El Alcalde, Jacinto La- 
baila.

Artieda.
Durante el plazo reglamentario y a los efectos de recla

mación, se hallarán expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos cobratorios siguien
tes fcrniados par í el año 1919:

Reparto de cuntriboción por rústica y pecuaria, lista 
cobratoria de edificios y solares, matrícula industrial y 
padróu de cédulas personales. í e *

Artieda, 27 de diciembre de 1918.—El Alcalde ejerciente, 
Lorenzo ¿ulano.

Cubel.
Desde esto techa se hallarán de manifiesto al público, en 

la secretaría del Ayuntamiento! por tiempo reglamentario, 
los documentos siguientes formados 011 esta localidad para 
el próximo año 1919, a los efectos de examen y reclama^ 
qión: ’ ' *

El presupuesto municipal ordinarió de ingresos y gastos 
y el padráú de cédulas personales. '

Cubel,‘27 de dicícmbro de IVIB. — El Aícaldd, Bonito

Farlete. . • ...
Por el tiempo reglamentario se ludlau de manifiesto en 

la secretaría de este Ayuntamiento el repartimiento de 
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rústica y el de edificios y solares al objeto de oír reclama-

C Farlete, 26 de diciembre de 1918.— El Alcalde, Gregorio
Anoro. -

Mianos.
Durante el plazo reglamentario estarán expuestos al 

público, en la secretaría de edte Ayuntamiento, el reparto 
dé contribución por rústica y pecuaria, la lista cobratona 
de edificios y solares y el padrón de cédulas personales, do
cumentos confeccionados para el año 1919.

üdiauos, 27 de diciembre de 1918.—El Alcalde, leodoro 
Jaso.

Riela.
Por tiempo de quince días, contados desde la instrción 

de este anuncio en el Bo l b t ín  Of ic ia l  de la provincia, se 
hallarán expuestos al público, en h secretaria de este 
Ayuntamiento, el presupuesto municipal ordinario y el 
padrón de cédulas personales, formados para el año econó
mico de 1919 a 1920, a los efectos de reclamación.

Riela, a 30'dé diciendbre dé 1918.— El Alcalde, M Ce- 
briáñ.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMIMISTRAGION DE JUSTICIA '

Citaciones y emplrzamíentos en materia 
criminal.

Bajo los apem'nmientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaia por los Jueces o Tribunales respettwos a Us 
nersonas que a continuación se expresan, para que compa- 
reican el día que se les señala o dentro del término que se 
les ítia a contar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los f’fUcfJf).8 ^8 
d^a leydainjuiciamiento Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Rnjuiciamtento Militar 
de Marina.
SOLER GARCÍA. Bernardino; de veintiún años de edad, 

•oltero, jornalero, hijo de Joaquín y Juana, natural de Ua- 
roea, domiciliado últimamente en Zaragoza, comparecerá 
el día diez de enero próximo y hora de las diez ante la 
Sección segunda de la Audiencia provincial de esta Ciudad 
para hacerle saber la suspensión de la condena impuesta en 
causa por hurto. '*• 1

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes g de fcurrir 
en las demas responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, 
se les día acontar desdo el día de la publicación del anun
cio en este periódico ofeial y ante el Juez o

se tes cita llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
la busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
di^óíde dicho Ju-z o Tribunal, con arreglo a los ar- 
Krítlns 512 « 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 ldTl Gó^o L Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia

miento de Marina Militar.
OCHO A MEDINA. Rómulo; natural de Granada, de es

tado soltero, profesión calderero, de veintitrés anos, hi o de 
José y de Manuela, domiciliado últimamente en Barcelona 
procesado por estafa, conípaTeCerá en término de diez días 
en el Juzgado de instrucción del distrito de bao l ablo,.lo 
Zaragozafpara constituirle en la prisión provisional decre
tada por la Superioridad.

r t o ia  Sa SÚRTEGUI, Agapito; natural de Santo Do-1. 0.1,.;..^.^ soltero, profaetón Maestro 
“ primera enseñanza, de cincuenta y seis años, hijo de 
Andrés y de Irene, domiciliado últimamente en Villar e 
Domingo García, procesado por estafa, comparecerá en ter- 
mi“ de diez días en el Juzgado de instrucción del distrito 
deSan Pablo, de Zaragoza, para constituirle en la prisión 
provisional decretada por la Superioridad.

DIE8TRE. José; da unos veintidós años, buena estatura, 
delgado, ojos lagrimosos, viste blusa, se dice vivió en la 
calle de las Armas, número treinta y seis, seMindo. cuyo 
poradero se ignora; comparecerá en el termino de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, para notificarle el auto de prisión y recibirle in
dagatoria en la causa que se le sigue sobre estala.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Cariñena.
D. Joaquín Solazar Altemir, Juez de instrucción de Cari- 1

Por empresente encargo a las Autoridades civiles y mili- 1 
tares den las órdenes oportunas para que se proceda ai a 
busca y ocupación de un mulo de cinco anos, de pelo 
negro, cola larga, de seis palmos de alzada, con cabezada , 
destilo montañés y ronzal cufo eemoviente fue sustraído 
en la noche del veintidós al veintitrés del a dual de una 
cuadra de Pedro Ruiz Nueno. sita en Mozota P^16^0 
disposición de este Juzgado, caso de ser habido. 
con la persona en cuyo poder se encuentre, si no acred tat su 
legítima adquisición, pues asi lo tengo acordado en el su- i 
mario que instruyo con tal motivo.

Dado en Cariñena, a veinticinco de diciembre de mil no i 
vecientos diez y ocho.—Joaquín Salazar.-l). b. O.i José 
Isiegas, Secretario accidental.

Calamocha.
D. Manuel Benedicto y Marina, Secretario del Juzgado de 

instrucción de Calamocha; .
Certifico! Que en el juicio oral de la causa seguida en 

aste Juzgado por robo contra otro y J uan Martínez hernan- I 
dez, de treinta años, hijo de Pedro y Florentina, soltero, I 
natur.il de Zaragoza, ambulante, sillero, sin instrucción, 
decla'ado rebelde por el Juzgado de Serramel (Vh  encía) y I 
de buena conducta, la Audiencia provincial de Teruel dicto 
sentencia con fecha diez y siete del actual, cuya parte dis- • 
positiva es la siguiente:

Fallamos: Que debemos condenar v condemos a Juan I 
Martínez Fernández y Domingo Gresa Jiménez, como auto- I 
res y en tal concepto responsables de un delito consumado j 
de robo en despoblado por cantidad infener a veinticinco I 
pesetas y ccn la concuttencia de la circunstancia quince del ■ 
Lrtíéulo diez del Código Penal, respecto del primero, o sea . 
del Juan Martínez, y con la concurrencia también délas 
circunstancias quince, diez y siete y diez y ocho respecto 
del otro procesado Domingo Gresa. a las penas de seis me
ses de arresto mayor a cada uno de ellos, accesorias de sus
pensión de todo cargo y del derecho del sufragio durante 
el tiempo de la condena, a que mancomunada y solidar.a- ■ 
mente indemnicen la cantidad de cincuenta céntimos de 
Deseta a José Martínez y cinco pesetas a Joaquín Sebastian, - 
con el apremio personal equivalente couíurine al articulo 
cincuenta del Código Penal éaso de insolvencia y pago de 
costas por mitad e iguales partes; se decreta el comiso de 
las armas ocupadas a las que se dará el destino legal y ha- 
trun entrega definitiva a su dueño de la"zofra y barriguera 
Que obran en depósito; se aprueba por sus propios funda- 1 
mentes el auto de insolvencia dictado por el Juzgado ins
tructor’ abonamos para el cumplimiento de las condenas, 
al Domingo Gresa, la mitad del tiempo de prisión preven
tiva sufrido y todo al Juan Martínez y como con dicho abo
no aparece que cumple en el día de hoy, póngasele, inme- ■ 
diatamente en libertad, si no estuviere preso por otra causa 
o motilo, para lo que se expedirá mandamiento al Director I 
de estas Cárceles y sin perjuicio de hacer en su día Ja h- , 
quidación de condena coirespondiente. — Asi por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Luis G. de la H.guera — Romualdo Sancho.— An
gel Vergara.—Benito García. .

La referida sentencia fué declarada firme con fecha vein
tiséis del actual.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado y 
para que sirva de notificación al penado Juan Martínez 

, Fernández, de ignorado paradero, y requerimiento al pago 
. de la indemnización a que ha sido condenado, expido la 
> presente en Calamocha, a veintisiete de diciembre de mil
i novecientos diez y ocho.—Manuel Benedicto.

Imprenta del Hospicio.
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